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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto T1 
   Transito

  

  

   RESOLUCION 1023/02

  

   TIGRE, 27 de agosto de 2002.-

  

   VISTO:

  

   Que el Honorable Concejo Deliberante dictó la Resolución Nº 39/02, registrada por
Resolución de Secretaria de Gobierno Nº 861/02, solicitando se estudie la conveniencia de fijar
mano única al tramo de la calle Larrea, entre Padre Francisco “Pancho” Soares y Avenida
Crisólogo Larralde, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que a fs. 7 la Dirección General de Tránsito informa sobre la realización de estudios en la
zona de influencia, proponiendo que a la calle Larrea, se le asigne sentido único de circulación
desde Avenida Crisólogo Larralde, como medida conveniente para dotar mayor fluidez y
seguridad al tránsito vehicular.

  

   Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decreto 912/93
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   R E S U E L V E

  

    

  

   ARTICULO 1.- Asígnase sentido único de circulación vehicular a la calle LARREA, desde
Avenida Crisólogo Larralde, por los motivos expuestos precedentemente.-

  

   ARTICULO  2.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Municipalidad de Tigre. Intervenga la Subsecretaría Coordinadora de Planta Urbana y
Delegaciones Municipales de  Rincón de Milberg, Troncos del Talar, Benavidez, Dique Luján e
Islas,  a los efectos de confeccionar los carteles indicadores correspondientes y su instalación
en el lugar, bajo supervisión de la Dirección General de Tránsito.

  

    

  

   
   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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